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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE 

APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR. 
 

 
En concordancia con lo anterior, de conformidad con la Resolución 1-00276 de 2026 y Acta de Posesión 027 del 20 de enero de 2026, se realizó encargo 
como Subdirector (E) del Centro Industrial del Diseño y la Manufactura a Wilson Bastos Delgado hasta el 19 de abril de 2026, por lo cual actualmente se 
cuenta con la competencia para celebrar y ejecutar contratos. 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto 
compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del 
Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 2019 entorno a la integralidad de la entidad, la subdirección del Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 
del SENA , requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA se encarga de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de 
los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la Formación Profesional Integral gratuita, para la incorporación y el desarrollo de las personas 
en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. Con el fin de atender los diferentes servicios misionales 
y de apoyo, el SENA cuenta con una planta de empleados en ocasiones insuficiente y/o sin la especialización requerida para el desarrollo de ciertas 
actividades y por ello debe acudir a la contratación de servicios para algunas actividades temporales, para cumplir su Plan Estratégico Institucional que 
su vez contribuye a las metas del Plan Nacional de Desarrollo. Teniendo en cuenta que el despacho de la subdirección CIDM requiere apoyar las 
diferentes actividades administrativas con el fin de cumplir cabalmente los objetivos misionales y que no existe en la planta de personal adoptada por el 
Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada CIDM, personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la 
necesidad temporal es mediante la celebración de un contrato de prestación con personal idóneo para estas actividades. En este Estudio Previo, se 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO: 
 

Prestar los servicios personales para el desarrollo de procesos de entrenamiento dirigidos a los funcionarios, 
trabajadores oficiales y sus beneficiarios, en disciplinas deportivas y artísticas, en el marco de los programas 
de bienestar institucional 

EDUCACIÓN Y/O FORMACIÓN Bachiller, técnico, tecnólogo o profesional en actividad física, educación física, administración deportiva, 
ciencias del deporte o carreras afines 

EXPERIENCIA RELACIONADA: 24 meses de Experiencia relacionada con el objeto a contratar. 

VALOR Y FORMA DE PAGO: 
 

Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE. ($24.999.900). Esta suma será pagada por el SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) Primer pago proporcional a los días ejecutados durante el mes de febrero de 2026; 
b) nueve (09) pagos iguales correspondientes a los meses de marzo a noviembre de 2026, por valor de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE. 
($2.499.990) cada uno; y c) último pago proporcional a los días ejecutados en el mes de diciembre de 2026, sin 
exceder el 31 de diciembre de 2026. 

PLAZO: DIEZ (10) MESES sin exceder del 31 de diciembre de 2026, contado a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA/Colombia/ Municipio de Floridablanca, Santander/ Centro Industrial del 
Diseño y la Manufactura y su área de influencia en relación al objeto contractual. 

SUPERVISOR:  Andrés Mauricio García Bolaños-Profesional G04 

ORDENADOR DEL GASTO:  Wilson Bastos Delgado – Subdirector (E) de Centro  

X   
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indica el objeto de la contratación, tiempo necesario para cubrir esta necesidad (plazo) y los demás detalles de la futura contratación de servicios 
personales temporales. Tratándose de actividades en las que prima el intelecto no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el 
Gobierno Nacional y asignada al Centro Industrial del Diseño y la Manufactura del SENA - CIDM, Regional Santander la alternativa legal con que cuenta 
la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de contratos de prestación de servicios personales con personas 
naturales, que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad, conforme a las especificaciones que se indican en 
este documento, lo anterior conforme al artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de prestación de servicios los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable" De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 2021 en su artículo 3 "Las entidades 
que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de 
personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión" y la Circular SENA No. 120 del 7 de julio de 2020, firmada por el Director 
General en la cual se menciona que la contratación de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para 
suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que surge en razón a que el CIDM no 
cuenta en su planta con el personal suficiente, para atender el objeto previsto en el presente plan por el tiempo señalado en la tabla de inicio. 
 
Debido al gran volumen de documentación y actuaciones administrativas que se generan con ocasión de los diversos procesos de selección de 
contratistas, de que trata la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, regímenes especiales y demás normatividad concordante; 
el Centro Industrial del Diseño y la Manufactura requiere contar con Un apoyo que permita garantizar el adecuado desarrollo de las actividades asociadas 
a los programas de Bienestar Institucional del SENA, mediante la planificación, organización y ejecución de procesos de entrenamiento deportivo y 
artístico dirigidos a los funcionarios, trabajadores oficiales y sus beneficiarios, la promoción de hábitos de vida saludable, la prevención del sedentarismo 
y enfermedades no transmisibles, el diseño y aplicación de planes de entrenamiento acordes con las disciplinas y condiciones de los participantes, el 
acompañamiento a equipos representativos en eventos institucionales, el registro, seguimiento y reporte de las actividades desarrolladas, y la 
implementación de jornadas de acondicionamiento físico dentro de la jornada laboral, asegurando el cumplimiento de los lineamientos institucionales, la 
normatividad vigente y los objetivos del Plan Institucional de Bienestar Social e Incentivos. ; entre otras actividades inherentes al objeto contractual y que 
se necesitan en el Centro de Formación. 
 
En atención a que la Entidad requiere efectuar actividades propias para satisfacer la necesidad previamente descrita, es preciso contratar los servicios 
de una persona natural idónea, con perfil: “Bachiller, técnico, tecnólogo o profesional en actividad física, educación física, administración deportiva, 
ciencias del deporte o carreras afines 24 meses de Experiencia relacionada con el objeto a contratar.”, para la prestación de los servicios correspondientes 
al objeto, actividades y su alcance, evidenciando que puede cumplir a cabalidad los mismos, en el marco del proyecto BPIN 202400000000188 - 
FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL– CDP 1926 del 2026 - Código UNSPSC 80111600 - Servicios 
de personal temporal. 
 
Esta contratación contribuye al cumplimiento de las metas del centro de formación con la ejecución de las actividades proyectadas en el plan de acción 
y plan anual de adquisiciones de la entidad, velando por el buen funcionamiento y cumplimiento de los lineamientos normativos. La entidad velará por la 
contratación de personal con habilidades blandas, trabajo en equipo, mejora continua y adaptación al cambio cumpliendo con sus obligaciones en el 
tiempo requerido. 
 
De conformidad con el artículo 2° - numeral 4°, literal h) de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.1.4.9, 2.2.1.2.1.4.1 y s.s. del Decreto 1082 de 
2015, la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión (administrativo o de apoyo misional diferente a instructor) se 
realizará mediante la modalidad de contratación directa, con la persona natural que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, debiendo cada 
ordenador del gasto de la Entidad, verificar la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesaria la 
obtención previa de varias ofertas, de lo cual debe dejar constancia por escrito. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento especializado o no existiendo o siendo 
insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional y asignada a la subdirección del Centro Industrial del Diseño y la Manufactura del 
SENA, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación 
de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 
80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas 
con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones:   
 
2.1. Obligaciones específicas: 
 
1. Planificar, organizar y ejecutar las actividades de entrenamiento deportivo asignadas, de conformidad con el cronograma aprobado por la Regional y 
los lineamientos del Plan Institucional de Bienestar Social e Incentivos del SENA. 
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2. Promover actividades deportivas con el objeto de reducir riesgos relacionados con el sedentarismo y enfermedades no transmisibles en los funcionarios 
y trabajadores oficiales. 
3. Diseñar y aplicar planes de entrenamiento acordes con las disciplinas deportivas a su cargo, considerando las condiciones físicas, niveles de 
rendimiento y características de los funcionarios, trabajadores oficiales o beneficiarios del Plan de Bienestar participantes. 
4. Preparar y acompañar a los equipos deportivos de la Regional para su participación en eventos, encuentros, torneos o competencias institucionales, 
cuando así se requiera. 
5. Llevar registros de asistencia, seguimiento y evaluación de las actividades desarrolladas, y entregar los informes periódicos que le sean solicitados 
por la supervisión del contrato. 
6. Cumplir con las normas internas del SENA, así como con la legislación vigente en materia laboral, deportiva, de seguridad y salud en el trabajo 
aplicable a la ejecución del contrato. 
7. Presentar el informe final de actividades, detallando resultados, logros, dificultades y recomendaciones, como requisito para el cierre y liquidación del 
contrato. 
8. Programar jornadas de acondicionamiento físico con una periodicidad semanal mínima de dos horas para los empleados públicos en el centro de 
formación y/o dirección regional, dentro de las dos (2) horas de la jornada laboral a la que refiere el artículo 11 de la Resolución 1-00174 de 2024, dando 
cumplimiento a lo previsto en el numeral 7.35 del acuerdo colectivo 2024-2026. 
9. Las demás que le sean asignadas a consideración del supervisor del contrato. 
 
2.2. Obligaciones Generales: 
 
1) Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás normas concordantes y complementarias; 2) Responder 
por el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas del contrato; 3) Participar en las reuniones que para la ejecución del contrato 
sean convocadas; 4) Entregar periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos los documentos y archivos (físicos y 
electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y procedimientos que 
establezca el Archivo General de la Nación y de acuerdo con el formato GD-F-004 Formato Único de Inventario Documental; 5) Entregar a la finalización 
del plazo de ejecución o del vínculo contractual o cuando el supervisor del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados para 
el cumplimiento del objeto del contrato; 6) Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y gestión del SENA 
requeridos para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar para su desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la información 
conocida por estos u otros medios durante la ejecución; 7) Colaborar en la elaboración de respuesta y suministro de información requerida por las 
autoridades y organismos de control del Estado Colombiano, en relación con la ejecución del contrato y de los asuntos relacionados con el mismo; 8) 
Solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los 
lineamientos de la Entidad; 9) Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente; 10) Una vez perfeccionado el contrato, entregar el examen médico preocupacional al Grupo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el 
profesiograma, el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18); y las demás que se establezcan en 
el del contrato. 
 
Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el Contratista para verificar sus antecedentes, inhabilidades de 
quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años y la información que considere necesaria en los Sistemas 
de Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes. 
 
Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o realice el contratista en virtud de la ejecución del 
presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor.  
 
Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista por fuera del lugar de ejecución del contrato para desarrollar actividades directamente 
relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin de que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su 
desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de éste, de conformidad con lo establecido en la resolución del Sena que para el efecto 
se encuentre vigente. 
 
Nota 4: Las demás obligaciones generales que sean incorporadas en el anexo de la minuta del contrato junto con las que se encuentran en este 
documento de Estudios Previos, para todos los efectos conforman parte integral del contrato y por consiguiente se entiende que hacen parte integral de 
las obligaciones generales del Contratista. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 
de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y 
se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
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La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia relacionada descritos en el presente estudio previo, 
además de contar con buenas relaciones interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la 
comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA/Colombia/ Municipio de Floridablanca, Santander/ Centro Industrial del Diseño y la 

Manufactura y su área de influencia en relación al objeto contractual. 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 
3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará 
bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones 
descritas en este documento, la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de 
Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos 
de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato en 
el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para 
el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio contractual para el cumplimiento del objeto 
contractual, el SENA pagará los gastos que cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés 
patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del valor total del contrato, en los términos 
señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Andrés Mauricio García Bolaños-Profesional G04 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. Si no 
se da la situación anterior, el ordenador del gasto, Subdirector de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual 
y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__ NO ______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad 
estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra 
Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones 
de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento. 
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13.1 Idoneidad y experiencia. 
 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el señor CIRO 

ANDRÉS PARRA SIERRA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente: 

IDONEIDAD 

 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 

establecido en los estudios previos. 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

CUMPLE 

 

NO CUMPLE 

Licenciado en Educación Física Recreación y Deportes X  

 

  
EXPERIENCIA 

 EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Día

s 

SI NO 
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

SENA 11/04/2024 16/12/2024 8 5 X 

 

SENA 05/04/2021 18/12/2021 8 14 X 

 

SENA 07/03/2019 15/12/2019 8 28 X 

 

 

  
  

CUMPLE 
NO 

CUMPL
E 

TOTAL, EXPERIENCIA 25 18 X 

 

 
13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en la Administración Pública debe hacerse con 
personal de planta y que todo vínculo contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser 
retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la 
Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total observancia a la normativa que la regula, en el 
marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, 
persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples apoyos, profesionales y expertos en diferentes materias que prestan sus servicios a diversas 
entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del(la) señor(a) WENDY VANESSA RUEDA GARZÓN, frente al objeto contractual, las obligaciones y la 
necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector (E) de Centro establece que cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la República el 18 de noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la 
formalización para el empleo público, a 31 de agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos de prestación de servicios 
personales.  



 

6 

GTH-F-075 V09  

 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los que se desarrollaron objetos y honorarios 
similares:  

NO. Y AÑO 
CONTRATIST

A 
OBJETO DEL CONTRATO PLAZO 

VALOR CONTRATO Y 
FORMA DE PAGO 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

CO1.PCCNTR.
7394660 DEL 
2025 

WENDY 
VANESSA 
RUEDA 
GARZON 

SERVICIOS PERSONALES: 
SERVICIOS PARA PROMOVER 
EL DEPORTE LA ACTIVIDAD 
FISICA Y EL 
APROVECHAMIENTO DEL 
TIEMPO LIBRE DE LOS 
APRENDICES DEL CENTRO 
EN EL MARCO DEL PLAN 
NACIONAL INTEGRAL DE 
BIENESTAR AL APRENDIZ PL 
270 DIAS VR MES $2.523.480 

El plazo fue de: 
303 días sin 
exceder el 31 
de diciembre 
de 2025. 

El valor total de contrato ( 
$25487148) Esta suma fue 
pagada por el SENA al 
contratista en pagos 
mensuales, cada pago 
proporcional a los días de 
ejecución del contrato en el 
periodo, teniendo como 
referente la suma de 
($2523480) que corresponde 
a un periodo de un mes 
contable. 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR.
4594884 de 
2023 

JORGE LUIS 
REYES 
RAMIREZ 

SERVICIOS PERSONALES: 
SERVICIOS PERSONALES 
PROMOVER EL DEPORTE LA 
ACTIVIDAD FISICA Y 
APROVECHAMIENTO TIEMPO 
LIBRE APRENDICES DEL 
CENTRO DE FORMACION Y 
CENTRO DE CONVIVENCIA 
EN EL MARCO PLAN 
NACIONAL INTEGRAL DE 
BIENESTAR PL 06M 08D VR 
MES $2.437.950 

Seis (06) 
meses y ocho 
(08) días 

El valor total de contrato es 
($15277820). Esta suma 
será pagada por el SENA al 
contratista en pagos 
mensuales, cada pago será 
proporcional a los días de 
ejecución del contrato en el 
periodo, teniendo como 
referente la suma de 
($2437950) que corresponde 
a un periodo de un mes 
contable. 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar el cumplimiento de los requisitos de capacidad, 
idoneidad y/o experiencia necesarios para la prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Floridablanca, el 29 de enero de 2026. 
 

 
 
 
 

 
Wilson Bastos Delgado  

Subdirector (E) del Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 
 

Proyectó: Maria Fernanda Palacio Perez  
Contratista – Abogada Contratación  
  
Revisó: Cynthia Viviana Martínez Cornejo 
Contratista – Abogada Contratación 
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